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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

2 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Trabajo de
la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, sobre registro, depósito y publicación
de la revisión salarial del convenio colectivo de la empresa “DHL Exel Supply
Chain Spain, Sociedad Limitada Unipersonal” (código número 28003692011982).

Examinada el acta de revisión salarial del convenio colectivo de la empresa “DHL
Exel Supply Chain Spain, Sociedad Limitada Unipersonal”, suscrita por la comisión negocia-
dora el día 15 de febrero de 2013, completada la documentación exigida en los artículos 6
y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y
Acuerdos Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de
dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el De-
creto 23/2012, de 27 de septiembre, del Presidente de la Comunidad de Madrid, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, en
relación con lo dispuesto en el Decreto 113/2012, de 18 de octubre, por el que se regulan
sus competencias, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha revisión salarial, del convenio colectivo, en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente depósito en este
Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de septiembre de 2013.—La Directora General de Trabajo, María del Mar
Alarcón Castellanos.

Acta de la firma de las tablas salariales correspondientes al año 2013 del convenio
colectivo del centro de trabajo de Cargas Completas en Fuenlabrada de la empresa

“DHL Supply Chain Spain, Sociedad Limitada Unipersonal”

Por la parte empresarial:

— Doña Natalia Esther Lorenzo.

Por la representación social:

— Doña Maite Lagos Ovejero.
— Doña Adela Saiz Martínez.
— Doña Patricia Hernández Sánchez.

En Fuenlabrada, a 15 de febrero de 2013, siendo las doce horas en los locales de la em-
presa “DHL Supply Chain Spain, Sociedad Limitada Unipersonal”, sita en el polígono in-
dustrial “Sonsoles”, calle Camino del Álamo, número 23 (bis), se reúnen las personas que
se relacionan a continuación, con la representación que dicen ostentar, con motivo de la fir-
ma de las tablas salariales del convenio colectivo de la empresa “DHL Supply Chain Spain,
Sociedad Limitada Unipersonal”, del centro de trabajo de Cargas Completas de Fuenlabra-
da correspondientes al año 2013.

Acuerdan:

Firmar las tablas salariales del centro de trabajo de Cargas Completas, que correspon-
den al año 2013, y así dar cumplimiento al artículo 26 del presente convenio colectivo de la
empresa “DHL Supply Chain Spain, Sociedad Limitada Unipersonal”, en el cual se pacta un
incremento salarial inicial de un 3,5 por 100 para todos los conceptos (fijos y variables), para
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el año 2013, con efecto desde 1 de enero de 2013. Regularizando las tablas de acuerdo a este
incremento y anexándose en sustitución de las precedentes al presente convenio.

Y en prueba de cuanto acontece y de conformidad con lo expuesto, firman todos los
presentes, miembros de la comisión negociadora.

En Fuenlabrada, a 15 de febrero de 2013.—Los presentes (firmado).

ANEXO I 
 

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DEL  
CENTRO DE TRABAJO DE C. COMPLETAS AÑO: 2013 

 
SALARIOS 01/01/2013 SUBIDA 3,5% 

 
ADMINISTRATIVO

CATEGORÍAS € SALARIO
MENSUAL (EUROS) 

SALARIO
CONVENIO (EUROS) 

SALARIO 
ANUAL (EUROS) 

NIVEL I 1.790,847 1.790,847 28.653,553 
NIVEL II 1.746,347 1.746,347 27.941,556 
NIVEL III 1.702,556 1.702,556 27.240,896 
OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO  1.576,854 1.576,854 25.229,657 
OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO  1.538,264 1.538,264 24.612,217 
OFICIAL 3ª ADMINISTRATIVO  1.362,360 1.362,360 21.797,762 
AUXILIAR 1ª ADMINISTRATIVO  1.286,711 1.286,711 20.587,375 
AUXILIAR 2ª ADMINISTRATIVO  1.191,024 1.191,024 19.056,387 

ANEXO II 
 

TABLA DE ANTIGUEDAD DEL CONVENIO COLECTIVO DEL 
CENTRO DE TRABAJO DE C. COMPLETAS AÑO: 2013 

 
SALARIOS 01/01/2013 SUBIDA CON 3,5% 

 
SISTEMA 

DE ANTIGÜEDAD 
AÑOS 

ANTIGÜEDAD 
AÑOS  

ACUMULADOS 
IMPORTE

MENSUAL (EUROS) 
IMPORTE 

ANUAL (EUROS) 
BIENIO 2 2 84,581 1.353,300 
BIENIO 2 4 135,098 2.161,560 
QUINQUENIO 5 9 200,204 3.203,267 
QUINQUENIO 5 14 240,639 3.850,217 
QUINQUENIO 5 19 281,045 4.496,719 
QUINQUENIO 5 24 323,708 5.179,322 
QUINQUENIO 5 29 373,075 5.969,201 

ANEXO III 
 

TABLA DE HORAS EXTRAS DEL CONVENIO DEL 
CENTRO DE TRABAJO DE C. COMPLETAS. AÑO: 2013 

 
SALARIOS 01/01/2013 CON SUBIDA 3,5% 

 
ADMINISTRACIÓN

CATEGORÍAS EUROS HORA 
OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO 14,986 
OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO 14,498 
OFICIAL 3ª ADMINISTRATIVO 12,421 
AUXILIAR 1ª ADMINISTRATIVO 10,904 
AUXILIAR 2ª ADMINISTRATIVO 10,374 
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ANEXO IV 
 

TABLA DE OTROS CONCEPTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL CENTRO DE TRABAJO DE C. COMPLETAS. AÑO: 2013 

 
SALARIOS 01/01/2013 CON SUBIDA 3,5% 

 
CONCEPTO ECONÓMICO IMPORTE 

PLUS TRABAJO NOCTURNO PLUS NOCTURNO IMPORTE MENSUAL 494,684 
COMIDAS COMIDA TURNO PARTIDO

COMIDA POR HORA EXTRA 
9,798 
1,900 

PLUS DESPLAZAMIENTO PERSONAL MADRID-GETAFE (3)
PERSONAL PINTO (2) 
RESTO PERSONAL (1) 

3,654 
2,931 
1,605 

PRÉSTAMOS MÁXIMO NORMAL - 12 MESES
MÁXIMO EXTRAORDINARIO - 12 MESES 
FONDO PRÉSTAMO 

2.624,288 
3.925,927 

12.306,944 
BECAS PARA TRABAJADOR 476,020 
AYUDAS PARA LIBROS ESTUDIOS CON EDAD DE 3 A 5 AÑOS 

ESTUDIOS CON EDAD DE 6 A 12 AÑOS 
ESTUDIOS CON EDAD DE 13 A 17 AÑOS 
ESTUDIOS CON EDAD DE 18 A 25 AÑOS 

39,651 
55,226 
63,448 

158,678 
HIJOS DISMINUIDOS MENSUAL 147,597 
MATRIMONIO O PAREJA DE HECHO PLUS 221,404 
BOLSA DE VACACIONES PERIODO ENERO-MAYO (22 DÍAS) 460,490 
DESPLAZAMIENTO POR KILÓMETRO 0,353 
FUNCIONES JEFE DE EQUIPO 73,849 

(03/32.406/13)
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